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RESOLUCIÓN EXENTA N° 28672 

SANTIAGO, 29 de Enero de 2019 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 6, 13, 
29, 49 N°10, 91 N° 8, 92 y 93 del Decreto Ley N° 1.094, de 1975, Ley de 
Extranjería; en los artículos 9, 13, 28, 49, 50 letra f), 102 N°10, 177 N° 8, 
178 N°1, 2 e inciso final del Decreto Supremo N° 597, de 1984, que aprueba el 
Nuevo Reglamento de Extranjería; en el artículo 61 de la Ley N° 19.880; en la 
Resolución Exenta N° 1965 de 2018, de la Subsecretaría del Interior; 	en la 
Resolución Exenta N°2878 de 2018 del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública y en la Resolución N° 1600 de fecha 30 de octubre de 2008, y sus 
modificaciones posteriores, de la Contraloría General de la República. 

TENIENDO PRESENTE: a) Que, el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, mediante Resolución Exenta N° 1965, de 2018, de 
la Subsecretaría del Interior, 	dispuso un proceso de regularización 
extraordinaria, dirigida a los extranjeros que hayan permanecido en el país en 
situación irregular y que hayan ingresado al mismo hasta el día 8 de abril del 
año 2018; b) Que, resulta conveniente para el país que dichas personas 
regularicen su situación migratoria para que puedan acceder a mayor 
estabilidad, fomentar su inserción y permitirles contribuir al desarrollo del 
país; c) Que, la resolución señalada dispone el otorgamiento de un permiso de 
residencia temporaria; d) Que, en virtud de la Resolución Exenta N° 2878, de 
2018, la Subsecretaría del Interior delegó en la Jefatura del Departamento de 
Extranjería y Migración, la facultad de regularizar la situación migratoria de 
los migrantes inscritos en el proceso de regularización extraordinaria, e) 
Que, es facultad del Ministerio del Interior y Seguridad Pública regularizar 
la permanencia de los extranjeros que hubieren 	ingresado o residan 
irregularmente en el país, y otorgar alguna de las visaciones de residencia 
establecidas en el referido Decreto Ley N° 1094, de 1975, Ley de Extranjería; y 
f) Lo informado 	por la Jefatura Nacional de Extranjería y Policía 
Internacional de la Policía de Investigaciones de Chile 

RESUELVO : 

1. REGULARÍZASE la permanencia en el país y OTÓRGASE visación de residencia 
temporaria, por el periodo de 1 año, en condición de titular, a los 
siguientes extranjeros, cuyos antecedentes e 	identificación completa 
constan en poder del Departamento de Extranjería y Migración: 

NOMBRE 	 NACIONALIDAD 
1. CONDO VILLCARANI, Roman Justo 	 (T) BOLIVIANA 
2. CARDONA MUÑOZ, Martha Isabel 	 (T) COLOMBIANA 
3. BERRIOS MAMANI, Basilio 	 (T) PERUANA 
4. JIMENEZ CHOQUE, Gabriela 	 (T) BOLIVIANA 
5. QUISPE ALVAREZ, Henry 	 (T) BOLIVIANA 
6. PORCO MORALES, Efrain 	 (T) BOLIVIANA 
7. MARCOS CHOQUE, Zenobia 	 (T) BOLIVIANA 
8. APALA LAZARO, Franz Mauro 	 (T) BOLIVIANA 
9. PINTO SIYE, Eugenia 	 (T) BOLIVIANA 
10. APALA LUCAS, Pamela 	 (T) BOLIVIANA 
11. PANIAGUA PEDRO, Edgar 	 (T) BOLIVIANA 
12. PANIAGUA PEDRO, Martin 	 (T) BOLIVIANA 
13. PANIAGUA PEDRO, Miguel 	 (T) BOLIVIANA 
14. LAZO MAMANI, Seferina 	 (T) BOLIVIANA 
15. CONDORI COPACURO, Wilder 	 (T) BOLIVIANA 
16. VASQUEZ MEDRANO, Sergio 	 (T) BOLIVIANA 
17. MOLLERICONA CHAMBI, Luordez Yaneth 	 (T) BOLIVIANA 
18. PARI DE TOLA, Natalia 	 (T) BOLIVIANA 
19. CACERES TITO, Oscar Andres 	 (T) BOLIVIANA 
20. MARTOS NARRO, Deyman Edin 	 (T) PERUANA 
21. TOLA MARCOS, Araceli Silvia 	 (T) BOLIVIANA 
22. AREBALO TOLA, Ponciano 	 (T) BOLIVIANA 
23. CHOQUE CANAVIRI, Rene Saul 	 (T) BOLIVIANA 
24. MAMANI LOPEZ, Eduardo 	 (T) BOLIVIANA 
25. MELGAR ZAMBRANA, Tito 	 (T) BOLIVIANA 



26. LEON ALIAGA, Silvia 
	

(T) BOLIVIANA 
27. SEMINARIO BENITES, Cristhian Joel 
	

(T) PERUANA 
28. JACOME YUCRA, Juanito 
	 (T) BOLIVIANA 

29. MAMANI SOLIZ, Nestor 
	 (T) BOLIVIANA 

30. ORDOÑEZ FLORES, Cristian Luis 
	 (T) BOLIVIANA 

31. DIAZ CHOQUE, Fermin 
	 (T) BOLIVIANA 

32. LAZARO QUISPE, Enriqueta Julia 
	 (T) BOLIVIANA 

33. ALANEZ VILLCA DE RIOS, Sinforiana 
	 (T) BOLIVIANA 

2. PÁGUESE por los interesados, la suma 
visación otorgada. 

3. NOTIFÍQUESE la presente resolución a 
carta. 

correspondiente a los derechos de la 

los interesados personalmente o por 

4. DÉJASE SIN EFECTO las resoluciones que prohíben el ingreso de los 
extranjeros arriba mencionados, así como las órdenes de abandono que 
hubiesen sido dispuestas en su contra, como consecuencia del rechazo de su 
solicitud de visación o permanencia definitiva o de su expulsión, o la 
revocación de tales permisos. 

5. REMÍTASE copia de la presente resolución a Policía de 	Investigaciones de 
Chile, Jefatura Nacional de Extranjería y Policía Internacional, Carabineros 
de Chile, Servicio de Registro Civil e Identificación y al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para su conocimiento y fines consiguientes. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
POR ORDEN DEL SUBSECRETARIO DEL INTERIOR 
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